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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Corrección de errores de la Orden de 28 de julio de 2023, por la que se hacen 
públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para 
el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, convocado por Orden de 6 de marzo de 2023 y por la que se nombra 
con carácter provisional funcionario en prácticas (BOJA núm. 152, de 9.8.2023).

Advertidos errores materiales en la Orden de 28 de julio de 2023, por la que se hacen 
públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso 
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, convocado por Orden de 6 de marzo 
de 2023 y por la que se nombra con carácter provisional funcionario en prácticas, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de fecha 9 de agosto 
de 2023, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos», procede la corrección en los siguientes términos: 

En la página 13189/ 6
Donde dice:
CASTRO LUQUE, Mª
Debe decir:
CASTRO LUQUE, MARIA DEL CARMEN

En la página 13189/16
Donde dice:
MARQUEZ BERNAL, MANUEL ALEJNDRO
Debe decir:
MARQUEZ BERNAL, MANUEL ALEJANDRO

En la página 13189/19
Donde dice:
FRANCISCO ROBLES, ESCORIZA
Debe decir:
ROBLES ESCORIZA, FRANCISCO

En la página 13189/28
Donde dice:
DEFROYERE, NATHALIE MARIE LOUISE G M
DEVANNE, CLAIRE ELIZABETH 
Debe decir:
DEFROYERE, NATHALIE MARIE LOUISE
DEVANNE, CLAIRE ELISABETH
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En la página 13189/29
Donde dice:
GUILBOT, FREDERIQUE LYDIANE DOMINIQUE
CALDERON CALDERON TAMAYO, MANUEL
Debe decir:
GUILBOT, FREDERIQUE LYDAINE DOMINIQUE
CALDERON TAMAYO, MANUEL

En la página 13189/37
Donde dice:
VIERA ADAME, NOELIA DE ROCAAMADOR
Debe decir:
VIERA ADAME, NOELIA

En la página 13189/50
Donde dice:
RAFAEL MARTINEZ, SANCHEZ
Debe decir:
MARTINEZ SANCHEZ, RAFAEL


